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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.)> 

á. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
•n au importante salud.

(Gaceta del 27 de Febrero de 19-9.)

GOBIERNO CIVIL

en la misma las garantías cons
titucionales».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 28 d9 Febrero de 
1919.

£7 Gobernador,
^BOPOLDO j^ORTINAS.

GOBIERNO CIVIL

desprovistas de fundamento las 
alegaciones formuladas por el 
Gremio de Tablajeros de esta Ca
pital por haberse comprobado que 
los precios corrientes en Plaza 
no alcanzan la cuantía señalada 
por dichos industriales y que en 
las provincias limítrofes que se 
surten de los mismos mercados 
se conservau precios inferiores á 
1 os propuestos por dicho Gremio,

ClBOÜLAB NÚMSBO 601.
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación telegráficamente me 
dice lo que sigue:

«Celebrado Consejo de Minis
tros esta noche, á la salida ha da
do á la Prensa la nota oficiosa 
cuyo texto comunico á V. S, pa
ra su publicación y que es el si
guiente:—El Concejo ha estima
do necesario después de haber 
acordado bajo la Presidencia de 
á. M. el Rey, la suspensión de las 
sesiones de Cortes, explicar á la 
opinión los motivos de dicho 
acuerdo. El Gobierno no podía 
continuar intentando inútilmen
te con inutilidad bien demostra
da en las úitimas sesiones del 
Congreso, el avance en. la discu
sión del Presupuesto y en la re- 
soluciou de los demás problemas 
encomendados á la deliberación 
del Parlamento. La actuación del 
Gobierno en las Cámaras sobre re
sultar ineticazenel orden legisla
tivo tenía el iuponvenientederes
tarle tiempo y actividad para el 
estudio de I09 diversos conflictos 
sociales y de subsistencias en Es
paña á cuya solución necesita con
sagrarse y se va á consagrar sin 
descanso, utilizando en defensa 
del orden público todos los re
sortes del Po ier y preparando las 
formas jurídicas en que habían' 
de hallar reconocimiento y satis
facción en todo lo que tienen de le
gítimas las aspiraciones que pro
mueven aquellos conflictos. A es
tas razones ha obedecido el acuer
do, unánime del Consejo de esia 
mañaua conocidas las noticias co
municadas por el Ministro de la 
Gobernación respecto á la situa
ción en la provincia de Lérida. El 
Gobierno ha acordado suspender

SUBSISTENCIAS.
. OlBOULAB NÚM. 602.

Reunida la Junta' provincial 
en el día de ayer y considerando

se acordó por unauimidai man
tener los fijados por la Junta en 
sesión celebrada el dia diez y 
nueve de los corrientes y que á 
continuación se detallan:

Carne een hueso.
De vaca (desperdicios) 
Falda y pecho. . .
Aguja.. .... 
Pieroa. . . . .

Carne sin hueso.
\ Falda y pecho. .
' Aguja...................
] Pierna y chuletas.

La Junta inspirada en el mejor j 
deseo de favorecer á los consumi
dores siu perjudicar los intereses 
de los industriales, cuyas ale- 
gaoioues debidamente justifica
das está dispuesta a atender en 
todo momento y oca9ion, solicita 
el concurso de los • compradores 
para que denuuoieQ las infraccio
nes que observareu eu el peso y 
precio de la carue, así como de 
cualquiera otro artículo tasado, 
seguros de que ta Autoridad les 
amparará en su derecho, á cuyo 
efecto los señores Industriales co
locarán eu sitio visible de sus es
tablecimientos un cartel con L 
lista de precios fijados por la 
Junta, que se propone ser inexo
rable con ios contraventores, im- 
poniéudoles la multa de 500 á 
5.000 pesetas que autoriza la ley 
de Subsistencias.

Valladolid 27 de Febrero 
1919.

21 Qabernador Ciril-Preaidente,

io felinas.

. I‘00 pesetas kilo.
. 2‘20 id. id.
. 2‘75 id. id.
. 3‘30 id. id.

. 3'30 id. id.

. 3'85 id. id.

. 4‘40 id. id.
Núm. 589.

VIONTES DE UTILIDAD PÚ8LIGA

Séptima Inspaccioa gsnsral.
Distrito do Valladolid.

de

fcOpOÜK

El día 31 de Marzo próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Nava del Rey ó quien hag? 
sus veces y en las oficinas de es
te Distrito, Avenida de Alfonso 
XIII, núm. 7, tercero., y con asis
tencia de un funcionario del Ra
mo de Montes, la subasta pri
mera, doble y simultánea y por 
pliegos cerrados, para el aprove
chamiento de 188 cárceles de le
ña gruesa y 18,368 cargas da ra
mera, equivalentes á 4,934,536 
metros cúbicos de leña de copa, 
que existen cortados en el monte 
«Común y Escobares», pertene
ciente al pueblo de Nava del Rey, 
bajo el tipo de siete mil seiscien
tas cincuenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos, y 9¡ resul
tase negativa se celebrará segun
da subasta á ios diez días si- 
guieutes ó sea el día LO del mes 
de Abril, bajo el misino tipo y

condiciones que la primera, ha
llándose á disposicioQ'del públi
co en los sitios en, que ha#n de 
celebrarse las subastas los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que bao de regir las 
mismas y el citado aprovecha
miento.

Madrid 25 de Febrero de 1919. 
—El Inspector General, Valeria
no González Mateo.

Núm. 686.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Recibida eu 
esta bficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Quintaniilade abajo que seexpre- 
sarán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendí ios del 17 al 
22del corriente,no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos eu 
el primer grado de apremio, 
segúu lo prevenido eu el artículo 
8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procediéndose contra los mismos 
en la forma determiuada en el 
art. 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
ánunoio á los deudores compreu- 

' didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo io.dicado anteriormente.

En Valladolid .á 25 de Febrero 
de 1919.—El Jefe de la Se<}- 
oion, Isaac Aguado.
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I toluol o ii que se olta.

■Z FECHAS CANTIDADES adeudadas

-s Nombres de los deudores ó DE LA S OBLIGACIONES Principal 5 por KXl TOT iLe sus causahabientes. éintereses de recargo

s Dia Mus Año Piulas Pesetas Peseta»
.

12 Ramón Picó........................ 24 Marzo. 1917 27 l‘35l 28*35
15 Mateo Gómez..................... * 5*\ ** ¿ * » 54 2*70 56*70
41 Santiago García.................i » » 162 8ll0 170*10

'

Total............................ 243
•
12*15 255*15

Nüm. 588.

Comisión de Monumentos 
históricos y artísticos de la 

provincia de Valladolid.

Circular á los señores Alcaldes.

El nuevo Reglamento dé las 
Comisiones provinciales de Mo
numentos históricos y artísticos, 
fecha 1 i de Agosto de 1918, pu
blicado en la Gaceta del día 14del 
mismo mes, en su capítulo III, 
Disposiciones generales, arte. 14 al 
17, preceptúa que... «los Alcaldes 
de los pueblos prestarán á las Co
misiones provinciales de Monu
mentos el más eficaz apoyo, pro
porcionándoles cuantos medios 
requieran para el cumplimiento 
de su cometido, procurando re
mover los obstáculos que puedan 
oponerse al ejercicio de sus atri
buciones. Será además obligación 
de los Alcaldes de los pueblos pa
ra con las Comisionas provincia
les de Monumentos:

I. Recoger cuautos fragmen
tos de lápidas, estátuas, colum
nas miliarias, sarcófagos, vasos 
y otros objetos de autigüedad se 
descubrieren fortuitamente en el 
término de su jurisdicción res
pectiva, y remitirlos á las Comi
siones proviuciales de Monumen
tos, expresando el lugar doude 
fueron hallados y las circunstan
cias del descubrimiento. Cuaudo 
el objeto encontrado estuviere fi
jo en el suelo ó fuere de tal mag
nitud que pueda peligrar, remo-' 
viéndolo, darán ¡os Alcaides in- . 
mediatamente cuenta á las,Comi
siones provinciales, á fin de que 
sin pérdida de tiempo, éstas dis- j 
pongan en cada caso lo más acer
tado y conveniente.

II. Vigilar por la conserva
ción de los edificios que hubiesen 
sido declarados Monumentos his
tóricos y artísticos, dando parte 
á la Comisión provincial de cual
quier deterioro que eu ellos ad
virtiesen, para su pronta repara- 
oion por quien correspondiere.

III. Retener los lienzos, ta

blas, estátuas, códices, obras mu
sicales y demás objetos históricos 
ó artísticos de sospechosa proce
dencia que se hallareu en su ju
risdicción,dando inmediata cuen
ta á la Comisión respectiva para 
que ésta proceda á lo que hubiere 
lugar, conforme á lo preceptuado 
en el Reglamento. Los Alcaldes 
que más se señalaran por su celo 
en el cumplimiento de estas obli

gaciones, se harán acreedores á 
la propuesta de recompensas ho
noríficas, elevada al Gobierno de 
S. M. por las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernaudo. Las Diputacio
nes provinciales seguirán inclu
yendo en- sus presupuestos las 
partidas necesarias para atender 
á los gastos ordinarios de las Co
misiones de ¡Mouumentos, satis
facer las dietas que exigieren pre
cisas expediciones y las demás 
que se conceptuaren anualmente 
indispensables para llevar á cabo 
las reparaciones y restauraciones 
que hayan de hacerse en los edi
ficios monumentales que fueren 
de la pertenecía de la provincia. 
Lo mismo harán los Ayunta
mientos respecto de los que, te
niendo igual carácter, les hubie
ren sido confiados para fines de 
utilidad pública.»

Por ello, esta Comisión provin- 
cial, en Junta celebrada el dia 3o 
de Enero último, acordó dirigirse 
á los señores Alcaides de todos los 
pueblos de la provincia, como lo 
hace por la presente Circular, íq. 
teresándoles el más exacto y puQ. 
tual cumplimiento de las dispo
siciones citadas, en la seguridad 
de que todos lo harán así por con- 
vencimiento propio desús sagra
dos deberes y de la importancia 
de las obligaciones que se les'iiu. 
ponen, eu beneficio de la cultura 
artística de sus respectivas loca- 
lidades y de la provincia en ge. 
oeral, y secundando ¡os nobles 
propósitos del Gobierno de S. M. 
y los de esta Comisión.

Valladolid 24 do Febrero de 
1919.—El Presidente, Casimiro 
González García-Valladolid.—SI 
Secretario, P. Diodoro Vaca Goq. 
zalea, O. S. A.

Mes de Febrero de 1918

Diputación
Contaduría de fondos provinciales.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, articulo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1." de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de ‘28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO (TENER.ATj

Gastos obligatorios de ■pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios depago direrible

Pesetas Cts.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

1 OTAL
Pesetas Cts.

Capítulo l.°—Administración provincial. 9021*16 909*59 458*33 10389*08
Capitulo 2.°—Servicios generales.. 2367‘.42 500 191*67 3059*09
Capítulo 3.°—Obras obligatorias. . 10462*45 • 7071*65 » 17534*10
Capítulo 4.°—Cargas..................................... 18504'24 636*67 » 19140/91
Capítulo. 5.“—Instrucción pública. 6906*95 938*92 » 7845*87
Capitulo 6.ü—Beneficencia.-. .• . 85450*09 16666*66 » 10*^116*75
Capítulo 7 0—Corrección pública. . . 3125 411*25 » 3536*25
Capítulo ‘8.°—Imprevistos............................ » » 2083*33 2083*33
Capítulo 10.°—Carreteras. . ... . 5841*17 633*33 6474*50
Capítulo 12.“—Otros gastos..................... » 1176*67 » 1176*67
Capítulo 13.°—Resultas. . . . . . . » » » »

Total..................................... 141678*48 28944*74 2733*33 173356*55

l# VajLdolid á 31 de Enero de 1919.—El Contador de fondos provinciales, Eumenio Rodríguez.— 
V. B. , El Ordenador de pagos, E. Gómez Diez.

Csmisián provincial. Se s i o n 15 Febrero 1919.—A probada v publíquese enel Boletín Oficial á loa 
efectos 1 e g a i es. ■. Moneada —Recio.—Sa n ihez.—Delgado —Réldan.—Belloso.—El Secretario J. Martínez 
Cabezas. 1



DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
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CONTADURÍA Año natural de 1918 y prórroga

28 de Febrero de 1919_______________

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Enero de 1919.

DE COMPROBACION V DE SALDOS

FOLIOS CUENTAS DEBE haber DEUDORES ACREEDORES
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

1 Propiedades y dereohos............................................. . 9 y 2.946.759*44 9
2 Valores independiente» del presupuesto..................... 9- 2.946.759*44 9 2.946.759*44

. 86 Depósitos en garantía.......................................... 1.495.20(128 39.193-18 1.456.007*10 9
87 39.193*18 1.495 200*28 > 1.456.007*10

114 1.930.451*67 225.199*71 9
6 Resultas de Ingresos....................................................

Presupuesto de 1918...................................................
9 250.713*35 9 250.713*35

11 4.140.230*22 9 1.060.975*43
116 Capítulo l.°—Rentas. ................................................... 16.214 7.802*96 8.411*04 9

9 » 3.°—Donativos. .......... 9 9 9 9
107 > 4.°—Repartimiento.......................... ..... . . 980.208*20 424.331*65 9

9 » 5.°—Instrucción públioa.—Ingresos.. . . 9 9 9 9
111 > 6.°—Beneficencia.—Ingresos......................... l.L89.700‘84 556 759*28 632r941‘56 9

15 » 7.°—Extraordinarios....................................... 250 3.500 9 3.250
16 » 8.°—Arbitrios especiales............................... * 62*50 35 27*50 9
67 > 10.—Enajenaciones.......................... ..... . . 9 14.315*95 » 14.315*95
99 > 14.—Reintegros................................................ 1.250 11.168*89 9 9.918*89

11)3 Capítulo l.°- Administración provincial................... 116.136*98 155.671*13 9 39.534*15
96 » 2.°—Servicios generales................................. 27.396*56 46.886*25 ■ 9 18.489*69

108 > 3.°—Obras obligatorias........................ ..... . 198.572*85 263.011*66 9 64 438*71
1Ü5 > 4.“—Cargas. . ........................................... 130.780*93 287.113*61 9 156.332*68
]02 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . . 62.735*77 117.688*12 9 54.952*35
115 » 6.°—Beneficencia.—Gastos............................. 1.177.371*11 1.531.751*35 9 354.380*24
¡00 * 7.®—Corrección piiblioa................................. 34.109*06 53.043*75 9 18.934*69
110 » 8.°—Imprevistos............................................. 25.140*48 31.250 9 6.109*52
95 » 10.—Carreteras................ ..... . . . . 42.116*25 97.117*50 9 55.001*25

lül * 12.—Otros Gastos. ... . . . . . 20.047*62 27.150 9 7.102*38
1Ü9

96
,Resultas del Capítulo 1."—Rentas............................... 14.294*80 2.550*80 11.744 9
l > ■ > * 4.u—Repartimiento.................. 878.110*53 154.979*40 723.131*13 9

47| » » » 5.°—Instrucción públioa.—In-
| gresos.................... 126.000 9 126.1)00 9

91 » » » 6 *—Beneficencia.—Ingresos.. 384.614*96 166.408*38 215.206*58 9
117

»
» » » * 7.°—Extraordinarios. . . . 125.192*84 3.252-99 121.939*85 9
» » » 8.°—Arbitrios especiales . . > 9 9 9

35 * .» » 14.—Reintegros. . . . . . 9 956*18 9 956*18
36 Resultas del Capítulo l.°—Administración provi n-

oial. . . ... . 4.678*28 5.048*53 9 370*25
37 » » » 2.° — Servicios generales. . . 2.605*82 2.905*82 9 300

» » » 3.°—Obras obligatorias. . . 9 9 9 9
39 » » » 4.°—Cargas............................... 13.989*56 15.529*56 9 1.540
41 » * » 5.°—Instrucción pública.—

Gastos................... 13.814*72 281.113*51 » 267.298*79
89 » > » 6.°—Beneficencia.—Gastos. .. 53.909*40 59.674*81 » 5.765-41
43 » » » 7.°—Correcoióu pública. . . 3.618*76 25.379*41 » 21.760*65
44 » » » 8.°—Imprevistos...................... 2.150*96 2.921*69 9 770*73
45 a » » 10.—Carreteras....................... 1.053*56 76.763*19 9 75.709*63
46 » » » 12.—Otros Gastos.................... 228 235 9 12

112 Libramientos ea suspenso....................................... . 53 961*17 49.823*07 4.138*10 9

ll3 Depositario por pagos á formalizar.................... .... . 49.823*07 53.961*17 9 4.138* LO
7 Banco de España............................................................ 300.000 120.000 180.000 9

8 Depositario cuenta corrieutc eu Banco de España . 120.000 1 300.000 * 180.000
28 Presupuesto extraordinario’............................... 195.500*83 2L4.ó95‘77 9 19.094*94

9 Ingresos.—Capítulo l.°. — Obligaciones emitidas. 9 * 9 9

29 » » 2.°—Ingresos ordinarios. . 93.718*75 81.225 12 493*75 9

30 » * 3.°—Otros ingresos. . . . 93.750 8.817*97 84.932*03 9

72 i Gastos.—Capítulo l.6—Créditos á recoger.. . 3.500 9 3.500 9

31 « 1 < » » 2.°—Intereses........................ 60.262*50 79.656*25 9 19.393*75
32 z » • * 3.°—Amortizaciones.. . . * 36.000 95.000 9 59.000
33 Qrt » * 4.*—Gastos de emisión yo<i desarrollo.. . . 1.525*25 12.812*50 9 11.287*25
73 « Depositario Cuenta de Obligaciones.................... 9 3.500 9 3.500

9
X Depositario Cuenta de Residuos........................... 9 9 9 »

118 o Depositario Cuenta de efectivo............................. 117.169*99 101.499*14 15.670-85 9

9
Hco Acreedores por Residuos........................................ 9 9 9 9

54 w
p Diputación °/' 0 Banco de España por empréstito. 

Depositario existencia en Banco por empréstito.
117.169*99 101.499*14 15.670*85 9

53 O,D 101.499,14 117.169*99 9 15.670*85
56 CQW Resultas Capitulo 2.“.—Artículo únioo.—Inte- *

4.201*10« reses............................. 3.200 7.401*10 9

50 » » 3.°.—Artículo úuioo.—Amor
119*59tizacioues.. . . . 430*39 549*98 9

51 » » 4.°.—Artículo único.—Gastos
de emisión y des&rrollo 81 81 9 » ’

Sumas.................... 17.134.333*04 17.134.333'Oá 7.208.105*04 7.208 105*04

Suma general del Diario. . . ... 17.134.333*04
Valladolid 31 de Enero de 1919.—El Contador, E. RodríguezVB.°, El Presidente, E. Gómez Diez.—Comi

sión Provincial.—Sesión de 15 de Febrero de 1919.—-Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial. Moñ
uda.—Recio.—Roldan.—Delgado.—Sánchez.—Bélloso.—El Secretario, J- Martínez Cabezos.

—————III (in/HH

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 579.

Morales de Campos.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corporación y Junta 
municipal de Asociados de es
ta vida, durante el cuarto tri
mestre de 1918, formado por 
el Secretario, en cumplimien
to de lo dispuesto eu los ar
tículos 109 y 110 de la ley Mu
nicipal.

MES DE OCTUBRE.
Día 28j ordinaria. — Preside el 

seüor Alcalde D Darío Cabezudo 
Cortina.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió conocimiento de la co

rrespondencia oficial y se aprobó ' 
el pruyecto de distribución de 
foudos para el mes de Noviem
bre, acordaudo remitir copia al 
seüor Gobernador civil. *

MES DE NOVIEMBRE.
Día 2, ordin«ria.-^Preside el 

señor Alcalde D. Darío Cabezudo 
Cortina.

Se aprobó el acta anterior y se 
dió conocimiento á. la Corpora
ción de la correspondencia oti ;ial 
acordaudo darla el más exaoto 
cumplimiento.

Día 16, ordinaria.—Preside el 
seüor Alcalde D. D*río Cabezudo 
Cortina.

Se aprueba el acta anterior y 
se dió cuenta de la corresponden
cia oficial y de la circular del se* 
üor Administrador de Contribu
ciones de la provincia, sobre for
mación del padrón de cédulas 
personales para 1919, acordando 
repartir las hojas declaratorias 
para la formación del padrou de 
dicho impuesto.

Acordó la Corporación comi
sionar al seüor Concejal D. Dio
nisio Martin, para llevar á la ca
pital el Presupuesto ordinario y 
matrícula de industrial de 1919, 
asignándole para gastos de viaje 
quiuce pesetas del capítulo de 
imprevistos.

Tambán acordó la Corpora
ción notificar á los peritos que 
ésta tiene nombra i os, para reco
nocer un vallado hecho eu la 
senda de las Terreras, por el ve
cino D. Similiano Martiu, por 
perjudicar el tránsito, á proposi
ción del seüor Regidor Síadico, 
para que éstos inforineu del esta
do del mismo.

Día 30, ordinaria.—Preside el 
seüor Alcalde D. Darío Cabezudo 
Cortina.

166
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Se aprueba el acta anterior y 
se dió conocimiento de la corres
pondencia oficial.

Se dió o)nocíruiento á la Cor
poración de haber sido devuelto 
el Presupuesto municipal ordi
nario que se formuló para el año 
1919, para que se tenga ea cuen
ta el Real decreto de once de 
Septiembre del año actual, acor
dando la Corporación se convo
que á la Jauta municipal para 
introducir eu el mismo las refor
mas necesarias conforme á dicha 
disposición.

Acordó la Corporación aprobar 
el proyecto de distribución de 
fondos para el próximo mes de 
Diciembre, y que se remita copia 
al señor Gobernador civil de esta 
provincia según está prevenido.

MBS DE DICIEMBRE.

Día 7, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Darío Cabezudo 
Cortina. .

Se aprueba el acta anterior y 
se dió conocimiento de la corres
pondencia oficial.

Acordó la Corporación exponer 
al público por quince días el pa
drón de cédulas personales para 
1919, con el ñu de oir reclama
ciones.

Día 14, ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Darío Cabezudo 
Cortiua.

Se aprueba el acta anterior, y 
se dió conocimiento de la corres
pondencia oficial.,

Por los señores Concejales don 
Eduardo Urueña y D. Dionisio 
Martin, se propuso á la Corpora- 
cion que los vecinos de esta villa 
don Eugenio González y D. Ma
riano García, habían hecho un 
vallado eu los caminos de Cabre
ros y de Villafrechós respectiva
mente, y ei vecino D. Delfín Car- 
Ion, un arroyo en el camino de 
Cabreros, perjudicando á dichas 
vías públicas.

Acordando la Corporación ofí- 
ciar á dichos señores para que 
derribendiohosvallados y regato, 
poniéudolos.eu su primitivo es 
tado eu el' término de cuarenta y 
ocho horas, los dos primeros y en 
cinco días el último, pues de lo 
contrario el Ayuntamiento prac
ticará la obra por su eueuta, co o 
cargo á dichos señores y se les 
impondrá la multa correspon
diente.
. Día 21, ordinaria.—Preside el 
señor Alea da D. icario Cabezudo 
Cortina.
- Se aprueba el acta anterior y 
se dió cuanta de la correspon
dencia oficial,
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Se dió cuenta á la Corporación 
del mensaje remitido á esta Al
caldía por el señor Presidente de 
la Diputación provincial, el cual 
es copia del remitido al Excelen
tísimo señor Presidente des Con
sejo de Ministros, firnaio por 
los representantes de las once 
provincias Castellanas, reunidas 
en la ciudad de Burgos, protes
tando de la actitud de la Manco- 

I munidad Catalana, que pidió al 
Gobierno de S. M. la autonomía 
integral de la misma, acordan
do la Corporación, ir en un todo 
conforme con las condiciones 
acordadas por las representacio
nes Castellanas, en el mensaje 
dirigido al Exento. seHor Presi
dente del Consejo de Ministros, 
para que la unión nacional no se 
rompa y estar siempre al lado 
del Gobierno de S. M. y velar 
por el decoro de la Nación, colo
cándose esta Corporaciou incon- 
dicionalmente á su lado, cual
quiera que sea la grave Jal Ja la 
determinación que se requiera, 
remitiéndose copia de este parti
cular al señor Presidente de la 
Excelentísima Diputación pro
vincial.

Acordó la Corporación anun
ciar por el plazo de ocho dias la 
vacante'de Guaría del Campo y 
ganados de este término para 
1919, y los que se crean coa ap
titud presenten sus instancias 
dentro de dicho plazo en la Se
cretaría muaicipal.

Día 28.r-Ordiaaria.—Preside 
ei Sr. Alcalde D. Darío Cabezudo 
Cortina.

Se aprueba el acta auterior y 
se dió conocí.nieuto de la corres- 
poudeuoia oficial.

Se aprobó el proyecto de dis
tribución de fondos para el pró
ximo mes de Enero y que se re
mita copia al Sr. (Gobernador ci
vil, según está prevenido.

ALCordó la Corporación aprobar 
la distribución de quince pesetas 
del capítulo de imprevistos, por 
viaje á la Capital para hacer pa
gos del Ayuntamiento.

También acordó la Corporaciou 
comisionar al Sr. Secretario de la 
misma para llevar á la Capital el 
presupuesto ordinario, padrón de 
-cédulas personales y recibos ta
lonarios de la contribución, todo 
para 1919, asignándole para gas
tos de viaje- quince pasetas d9l 
capitulo de imprevistos.
Sesiones de la Junta municipal.

MES DE OCTUBRE.
Día 18.—Extraordinaria.—Pre

side el Sr. Alcalde D. Darío Ca
bezudo Cortina.

Con asisteucia de los señores 
Concejales y tres Vocales <fe la 
Junta, acordaron votar dafinitl- 
vtrmente el presupuesto ordinario 
para 1919, cubrir con recursos 
extraordinarios de pija y leña, el 
défi cit que an el mismo resultó, 
importante en mil seiscientas 
catorce pesetas y oiocueuta cén
timos, fijándose al público por 
quince días este acuerdo.

MES DE DICIEMBRE.

Día 6.—Extraordinaria.—Pre
side el Sr. Aloalde D. Darío Ca
bezudo Cortina, por primera *on- 
vocatoria, con asistencia de los 
señores Concejales y cinco Voca
les de la Junta de asociados, acor
dando utilizar y adoptar nueva
mente los medios, para hacer efec- 
tivoá la Hacienda el cupo de con
sumos, los recargos municipales 
ordiuarios y déficit del presu - - 
puesto para el ejercicio de 1919, 
el repartimiento general en sus 
dos partes real y personal, según 
determina el caso tercero del ar
ticulo 114 del Real decreto de 
once dé Septiembre último, re
mitiéndose copia al Sr. Adminis
trador de Propiedades ó Impuestos 
de esta provincia, según tiene 
prevenido.

Día 7.—Extraordinaria.—Pre
side el Sr. Alcalde ü. Darío Ca
bezudo Cortina, por primera con
vocatoria, oon asisteaoia de los 
señores de Ayuntamiento y cinco 
Vocales de la Junta de Asociados, 
acordando proceder á reformar 
nuevamente el Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1919, 
devuelto por la Superioridad, en 
la parte de ingresos y gastos dal 
mismo, según previene el Real 
decreto da 11 de Septiembre „ del 
actual, quedaudo fijados definí ti- ’ 
vamente taato los iugeesos como 
los gastos del mismo, en igual ! 
suma dé oinoo mil novecientas j 
ochenta y ocho pesetas y cuaren
ta céntimos, fijan lose al público 
por el tiempo reglamentario y re
mitirle al Sr. Gobernador civil 
para su aprobación.;

Morales de Cunpos i 19 de Fe• 
brero de 1919.—El Sacretaario, 
Mariano Olea.

Decreto.—Dése cuenta á la Cor
poración en la primera sesión or
dinaria que celebre, del prece- 
deute extracto de sesiones.

Morales de Oampos á 20 de Fe
brero de 1919.—El Alcalde, Da
río Cabezudo.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del precedente extracto de sesio
nes eu la ordinaria del día de ho_y, 
le prestó su aprobación y acordó

cemitir copia al señor Gobern*. 
! dor Civil de esta .provincia, para 
; su inserción en el «Boletín Ofl. 

cial* de la misma. - ~~-1.
Así consta del acta de este dia 

de que certifico.
Murales de Campos á 22 de pe. 

brero de 1919.—Mariano Olea, 
Seoretario.—*V,U B.’, El Alcalde, 
Darío Cabezudo.

Num. 600. ;*!

Olmos Je Esgaeva.

No habiendo compareoido á los 
actos (i01 alistamiento, rectifica
ción y cierre del mismo, qí son 
teo de mozos verificados por es- 
te Ayuntamiento en el año co
rriente el mozo Felipe Perez 8a. 
fael, hijo de Patricio y Mariana, 
que ha sido alístalo por dicho 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual como compreudido 
en el caso 5.°, articulo 34 de U 
vigente ley de Reclutamiento,i 
ignoráudose el paradero del ex- 
presado mozo, se le cita por medio 
del presente para que concurra i 
estas Casas Consistoriales el dio 
dos de Marzo próximo en que tea- 
drán lugar el acto de clasifica' 
cion y declaración de soldados, 
apercibiéndole, que su falta de 
comparecencia dará lugar á las 
responsabilidades que dicha ley 
determina,

‘Olmos de Esgueva á 18 de Po
brero de 1919.—El Aloalde, Ce
lestino Bargueño.

Nóit. 599.

Villacid de Saxmpos.
■ ,.X . v ,,i J

Se halla vaoaute el cargo de 
Guarda del ganado mular, caba
llar y asnal de esta localidad, qM 
podrá producir próximamente 
seiscientas pesetas anuales.

Los aspirautes que deseen de
sempeñar dioho cargo podrán 
presentar sus iustauoias en la Se
cretaria de este Ay untamiento 
dentro del plazo de quince díaS( 
contados desde el que tenga lu
gar su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pues pa* 
sado se proveerá.

Villacid de Campos 24 de Fe* 
brero de 1919,—El Alcalde,Coos- 
tantiuo González.

VALLADOLtD

IMPRENTA OEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputasi*»


